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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4, 

1. 

2. 

Parte en el Acuerdo que notifica: NORUEGA 

Organismo responsable: Organismo Noruego de Control de Alimentos 

»Á3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ] 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Productos alimenticios 

Título y número de páginas del documento notificado: Proyecto de reglamento 
relativo al etiquetado sobre propiedades nutritivas de los productos alimenticios 
(disponible en noruego, 7 páginas) 

Descripción del contenido: El Reglamento atañe al etiquetado sobre propiedades 
nutritivas de los productos alimenticios destinados a los consumidores y las 
colectividades. En general, dicho etiquetado es facultativo. No obstante, será 
obligatorio cuando en la etiqueta figure una declaración sobre las propiedades 
nutritivas. La información corresponderá bien al grupo 1: valor energético, 
cantidad de proteínas, glúcidos y lípidos, bien al grupo 2: valor energético, 
cantidad de proteínas, glúcidos, azúcares, lípidos, ácidos grasos saturados, fibra 
dietética y sodio. Se podrá indicar el contenido de ciertas vitaminas y sales 
minerales si están presentes en el producto en cantidades significativas. El 
contenido de vitaminas y sales minerales deberá expresarse por 100 g o por 100 mi 
de alimento y en porcentaje de los valores de referencia. El Reglamento es 
idéntico al de la Directiva del Consejo relativa al etiquetado sobre propiedades 
nutritivas de los productos alimenticios (CEE/90/496). Se incluye, además, una 
definición de "fibra dietética". 
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7. Objetivo y razón de ser: Protección del consumidor 

8. Documentos pertinentes: Directiva CEE/90/496 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: La fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre el EEE 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: Is de abril de 1993 

1 
11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 

dirección de otra institución: 

i 


